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Junio dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se decide lo pertinente en el presente proceso de ejecución singular promovido mediante 
apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra ANGELY GUZMAN 
AGUIRRE  
  
 
El demandante mediante su apoderado judicial en escrito que antecede, solicita emplazar 
al demandado, atendiendo que éste no reside en la dirección señalada en la demanda como 
consta en la nota devolutiva de la notificación, manifestando expresamente desconocer la 
nueva dirección donde los demandados puedan oír notificaciones. 
 
Siendo procedente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P., en conc. art 
108 ibídem y artículo 10 Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de la demandada 
ANGELY GUZMAN AGUIRRE. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


